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RV: Generación de Tutela en línea No 840142

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/05/2022 14:47
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

MANUEL ERNESTO RUIZ RAMIREZ


De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 18 de mayo de 2022 2:37 p. m.

Para: yelimolo@hotmail.com <yelimolo@hotmail.com>; Secretaria Sala Casacion Penal
<secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: Generación de Tutela en línea No 840142
 

Comedidamente me permito remitir para su reparto por ser de su competencia, en caso
de que no sea de su competencia, a fin de evitar reprocesos, solicito redireccionar al
funcionario o área competente, siendo ustedes quienes tienen mayor conocimiento
sobre el tema. Así mismo copiar la respuesta o gestión a las partes y/o a quienes
considere pertinente, a fin de mantener la trazabilidad. Sin otro particular. 

Copia Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a):    

IMPORTANTE:    
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo. Para mayor
celeridad, el direccionamiento conforme a la competencia se realiza con la información suministrada en el
formulario de radicación, solo si esta no es clara se realiza el descargue y la apertura de los anexos, por lo
mismo cualquier inquietud o inconveniente con los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo
UNICAMENTE con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente.   
   
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,     
      
Atentamente,     
      
GRUPO REPARTO 
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De: Tutela En Linea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 18 de mayo de 2022 14:06

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
yelimolo@hotmail.com <yelimolo@hotmail.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 840142
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 840142


Departamento: BOGOTA.

Ciudad: BOGOTA, D.C. 


Accionante: MANUEL ERNESTO RUIZ RAMIREZ Identificado con documento: 16218761

Correo Electrónico Accionante : yelimolo@hotmail.com

Teléfono del accionante : 

Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: JUEZ SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE QUIBDO- Nit: ,

Correo Electrónico: 

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: TRIBUNAL SUPERIOR DE QUIBDO- Nit: ,

Correo Electrónico: 

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: NO


Derechos: 

DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, IGUALDAD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:


https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fdc097fd8-f14a-4ad8-97d2-85c03db7e9ff&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C8beafade7c59448b976308da39073225%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637885000312293584%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2B7To9CUbtwNO8BrlZQh299rwGWDluxrGYvUH%2Fj%2B2Zy4%3D&reserved=0
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Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Honorable: 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA PENAL (REPARTO) 

Despacho 

 

ASUNTO:  ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: MANUEL ERNESTO RUIZ RAMIREZ 

ACCIONADOS: JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

DE QUIBDÓ – TRIBUNAL SUPERIOR DE QUIBDÓ (LUZ EDITH 

DIAZ) 

 

Cordial Saludo. 

 

 

YENIA LILIANA MOSQUERA LOZANO, mayor de edad, identificado 

con cédula de ciudadanía Nro. 32.258.533 de Medellín y T.P de 

abogado Nro. 153.244 del C.S.J, en mi condición de apoderada 

judicial del señor MANUEL ERNESTO RUIZ RAMIREZ conforme al 

poder que adjunto, de manera respetuosa y de acuerdo a lo 

establecido en el art. 86 de nuestra constitución nacional me permito 

impetrar ACCIÓN DE TUTELA contra  JUZGADO SEGUNDO PENAL 

DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ – TRIBUNAL SUPERIOR DE QUIBDÓ 

(LUZ EDITH DIAZ) por violación de sus DERECHOS 

FUNDAMENTALES DEL DEBIDO PROCESO, IGUALDAD ANTE LA 

LEY, ACCESO A LA JUSTICIA, ETC, dentro del proceso penal 

Radicado: 2700160087692015002400, tutela que interpongo en los 

siguientes términos: 

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: El día 29 de mayo del año 2020 el Juez Segundo Penal del 

Circuito de Quibdó, profirió sentencia condenatoria por el delito de 

acceso carnal abusivo en menor de 14 años en grado de tentativa 

contra mi prohijado MANUEL ERNESTO RUIZ RAMIREZ. 

 

SEGUNDO: Dicha sentencia ordenó además imponer medida de 

aseguramiento en centro carcelario a mi mandante MANUEL ERNESTO 

RUIZ RAMIREZ. 

 

TERCERO: Contra la dicha sentencia se interpuso recurso de apelación, 

el cual por haber sido presentado y sustentado oportunamente fue 

admitido y remitido al Tribunal Superior de Quibdó (M.P LUZ EDITH DIAZ) 

para su conocimiento. 

 

CUARTO: Como quiera que han transcurrido casi dos años sin que se 

resuelva dicho recurso de apelación, se acudió al Tribunal Superior de 

Quibdó, en donde manifestaron que en razón a que el juez de primera 

instancia remitió el expediente incompleto, el mismo le fue devuelto y 

hasta la fecha no se ha dado trámite alguno al recurso interpuesto. 

 

QUINTO: Mi poderdante, el señor MANUEL ERNESTO RUIZ RAMIREZ se 

encuentra desesperado, ya que durante todo este lapso de tiempo 

ha permanecido recluido en un centro carcelario sin que las 

autoridades competentes se estudien y se pronuncien respecto al 

recurso de apelación instaurado oportunamente. 



 

 

 PETICIONES ESPECIALES: 

 

PRIMERA: Que se tutelen los DERECHOS FUNDAMENTALES DEL 

DEBIDO PROCESO, IGUALDAD ANTE LA LEY, ACCESO A LA 

JUSTICIA, ETC del señor MANUEL ERNESTO RUIZ RAMIREZ. 

 

 SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior se ordene a los 

accionados JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE 

QUIBDÓ – TRIBUNAL SUPERIOR DE QUIBDÓ (LUZ EDITH DIAZ) 

que dentro de las 48 horas siguientes a la notificación del fallo de 

tutela, le den trámite al recurso de apelación instaurado dentro del 

proceso penal Radicado 2700160087692015002400, y lo resuelvan de 

fondo. 

 

TERCERO: Se me reconozca personería para actuar. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 

1) Derecho  al  Debido  Proceso:  Es  una garantía decisiva  en  la  

protección  del derecho de defensa, para que se opere con plena 

observancia de  las formas establecidas en los respectivos estatutos 

procesales o de procedimiento, establecida en el artículo 29 de la 

Constitución Política, el cual entraña, entre otras garantías,   el   

respeto   que   debe   tener   los   funcionarios  judiciales   por   el 

procedimiento y las formas propias de cada juicio. 

 

Dicho texto es del siguiente tenor: 
 
"El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 
 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez 
o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 
 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
 
Toda persona se presume inocente mientras no se le haya declarado judicialmente culpable.  
Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o 
de oficio, durante la investigación  y  el  juzgamiento;   a  un  debido  proceso  público  sin 
dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y controvertir las que se alleguen en su contra; a 
impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 
 
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso." 

 

 

2) Derecho a la igualdad:  Consagrado en el artículo 13 de la 

Constitución Política de Colombia, el derecho a la igualdad 

invocado debe ser visto desde la posibilidad que tienen todas 

las personas para  ejercer   derechos dentro  de un proceso  

judicial  como  partes del proceso  y sin ninguna  distinción,  con 

la posibilidad   de  utilizar  los instrumentos   constitucionales   para  

reclamar  derechos fundamentales. 

 

En esta  medida,  las autoridades   y funcionarios   públicos  deben  

sometimiento   a la Constitución   y la ley en  el ejercicio  de  sus 



funciones,   deben  también   sujeción   al principio  de igualdad  que 

la propia  ley y la jurisprudencia   constitucional   prescribe: 

 

"La Constitución concibe la igualdad como un principio y un derecho. Como 

principio, implica un deber de obligatorio cumplimiento para todas las 

autoridades y, en especial, para el legislador cuando configura el derecho 

y  fija las directrices necesarias para  estructurar las políticas públicas 

porque es una regla de justicia  elemental y se proyecta para definir la 

forma de Estado. Como derecho, la igualdad es un derecho subjetivo que 

se concreta en deberes de abstención como la prohibición de la 

discriminación y en obligaciones de acción como la consagración de tratos 

favorables para grupos que se encuentran en situaciones dedebilidad 

manifiesta". 1 

 

A su vez la Corte Constitucional ha sido enfática en señalar: 

 

"que la autonomía judicial en el proceso de interpretación y aplicación del  

ordenamiento jurídico   no  es absoluta, pues un primer límite se encuentra 

en el derecho de toda persona a recibir el mismo tratamiento por parte de 

las autoridades judiciales. De hecho, en el ámbito judicial, dado que como 

se dijo, los jueces  interpretan la ley y atribuyen consecuencias jurídicas  a 

las partes en conflicto, "la igualdad de trato que las autoridades deben 

otorgar a las personas supone además una igualdad en la interpretación y 

la aplicación de la ley." De manera que la jurisprudencia  de la Corte ha 

advertido que el problema de relevancia constitucional en el manejo de los 

precedentes judiciales surge  cuando, en franco desconocimiento del 

derecho a la igualdad y tomando como fundamento  la  autonomía  e  

independencia judicial,   los  jueces adoptan  decisiones disímiles frente a 

casos semejantes". 2  (Negrilla fuera de texto) 

 

3) Derecho al Acceso a la Justicia: Tiene su fundamento en el Artículo 

19. De la Constitución Nacional, el cual consagra que-Las 

autoridades de la República están instituidas para proteger a todas 

las personas residentes en Colombia, en sus vidas, honra y bienes, y 

asegurar el respeto recíproco de los derechos naturales, previniendo 

y castigando los delitos. 

  

Entendiendo este derecho como la facultad que tiene todo 

colombiano de ejercer sus derechos y que las autoridades propendan 

por el respeto reciproco de los derechos sustanciales de todos y cada 

unos de los coasociados, pues así como somos sujetos de 

obligaciones, también lo somos sujetos de derechos, los cuales  deben 

ser respetados y garantizados por las autoridades públicas.  

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Fundo esta acción en los preceptos de los Art. 86 del Decreto 2591 de 

1991, Art. 13, 29, 53 13, 83, 113, 2 de la C. P. de Colombia.  Sentencia 

SU-559 de noviembre 6 de 1997, M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz).  

 

 

                                                           
1Sentencia  Corte  Constitucional   C862/08 

 
2 Sentencia  Corte  Constitucional   T-446/13 



COMPETENCIA 

Es usted, señor y honorable magistrado, competente para conocer del 

asunto, por la naturaleza de los hechos y de las entidades accionadas, 

de conformidad con lo dispuesto en el decreto 1382 del 12 de Julio del 

2000 “Ministerio de Justicia y del derecho”. Decreto 2591 de 1991. 

 

JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha interpuesto 

otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos aquí 

relacionados, ni contra la misma autoridad. 

 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

 Copia de la sustentación del recurso de apelación. 

 Copia del correo electrónico donde informan que el proceso se 

encuentra en el trámite del recurso de apelación 

 Constancia de devolución del expediente desde el Tribunal 

Superior al Juez Segundo Penal del Circuito de Quibdó sin darle 

trámite al recurso de apelación 

 Poder para actuar 

 

X -  NOTIFICACIONES 

 

 

1. LA SUSCRITA Y ACCIONANTE recibiremos las notificaciones en la 

carrera 4 nro. 29-83, Barrio Cristo Rey de Quibdó, Teléfono 

3105262147, correo: yelimolo@hotmail.com  

 

2. ACCIONADOS: Calle 24 No 1-30  Palacio de Justicia de la ciudad 

de Quibdó, correos: j02pcqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

secsutscho@cendoj.ramajudial.gov.co 

 

 

 

 

De Usted. 

 

Atentamente: 

 

 

 

 

 

 
YENIA LILIANA MOSQUERA LOZANO 

C.C 32258533 de Medellín 

T.P 153.244 del C.S.J 

mailto:yelimolo@hotmail.com
mailto:j02pcqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

Quibdó, 14 de diciembre de 2021. 

Oficio Nro. 1404 SG. 

 

 

 

Doctor 

GUSTAVO ARLEY CORDOBA MURILLO. 

Juez Segundo Penal del Circuito de Quibdó. 

Despacho. 

 

Asunto: Devolución Expediente. 

 

Cordial saludo: 

 

De manera virtual, conforme a las directrices trazadas por el Gobierno Nacional en Decreto 

806 de 2020 y el Consejo Superior de la Judicatura en Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 2020, en cumplimiento de auto de fecha 10/12/21, me permito devolver el proceso 

penal radicado 2700160087692015-00024-01, seguido en contra de MANUEL ERNESTO 

RUÌZ RAMÌREZ, por el delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS. 

Lo anterior en atención a que, llegado el momento de resolver el recurso de apelación dentro 

de la causa en mención, se evidenció que no se allegó el CD en el que quedó registrada la 

declaración de la menor víctima, recepcionado en la cámara gesell de la Fiscalía el 8 de 

mayo del año 2017, el cual fue requerido en reiteradas ocasiones al juzgado fallador, sin 

que a la fecha se haya obtenido respuesta alguna; y teniendo en cuenta que dicho audio es 

indispensable para resolver en segunda instancia. 

 Sumado a lo anterior, no consta en el expediente que se haya surtido el trámite al recurso 

de apelación, una vez fue sustentado por escrito por la parte apelante, esto conforme lo 

dispone el artículo 179 de la Ley 906 de 2004. 

 

Lo anterior para lo de su competencia y demás fines legales.  

  

Cordialmente, 

 

SANDRA PATRICIA MARTÌNEZ LLOREDA. 

Secretaria General. 

 

 

 

Anexo lo anunciado Expediente Electrónico. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/expetsqdo_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesElectr%C3%B3nicos/ProcesosPenales/02Instancia/Ley906/02Despacho/27001600876920150002401?csf=1&web=1&e=BsgEhO



